
Dr. Juan Manuel Urtubey
Gobernador

Dr. Ramiro Simón Padrós
Secretario General de la 

Gobernación

Dr. Luis Gustavo Gómez Almaras
Secretario Legal y Técnico

Dra. Teresa Vieyra Martínez
Directora General

Edición N° 20.507

Edición de 56 Páginas | Aparece los días hábiles | Año CX

REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5351401

Salta, miércoles 22 de mayo de 2019



Edición N° 20.507 - Salta, miércoles 22 de mayo de 2019

Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 618 del 16/05/2019 - M.I.T.y V. - FACULTA A FISCALÍA DE ESTADO A PROMOVER JUICIO DE
EXPROPIACIÓN, INMUEBLE MATRÍCULA Nº 326, DEPARTAMENTO GENERAL GÜEMES, PROVINCIA DE
SALTA. DESTINO: CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE PASO, EJECUCIÓN OBRA NUEVA CAPTACIÓN EN
EL RÍO MOJOTORO,  AMPLIACIÓN PLANTA POTABILIZADORA DE CAMPO SANTO.            

9N° 619 del 16/05/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE THIAGO LUIS GUANTAY.            

10N° 620 del 16/05/2019 - M.I.T.y V. - DECLARA OPERADA A FAVOR DE LA PROVINCIA, LA
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE INMUEBLES MATRÍCULAS NROS. 105.696 Y 105.697
DEPARTAMENTO CAPITAL, PROVINCIA DE SALTA. FUNCIONAMIENTO PLANTA DEPURADORA DE
LÍQUIDOS CLOACALES SUR. (VER ANEXO)

11N° 621 del 16/05/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE JUAN ÁNGEL MOLINA.            

12N° 622 del 16/05/2019 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MISIONES Y  EL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SALTA. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

13N° 469 del 15/05/2019 - S.G.G. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. ARIAS, FERNANDO
RODOLFO Y OTROS. (VER ANEXO)

14N° 470 del 15/05/2019 - S.G.G. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. SANTIAGO ALEJANDRO
SÁNCHEZ SPEIGHER. (VER ANEXO)

14N° 471 del 15/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. AGUIRRE, ROCÍO
PAMELA Y OTROS. (VER ANEXO)

15N° 472 del 15/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. NIELLI, DANIEL Y
OTROS. (VER ANEXO)

16N° 473 del 15/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRAS. ROSAS, CELIA
ANDREA Y SUAREZ, VIRGINIA. (VER ANEXO)

17N° 474 del 15/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. CORREA, JOSÉ
SEBASTIÁN Y OTROS. (VER ANEXO)

17N° 475 del 15/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. ROCHI, MARÍA
SUSANA Y OTROS. (VER ANEXO)

18N° 476 del 15/05/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DESIGNACIÓN TEMPORARIA. MED. VET. SANTIAGO
SARAVIA ÁLVAREZ.            

19N° 477 del 15/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE CONSULTORÍA SUSCRIPTO ENTRE LA
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y EL SR. HÉCTOR LUIS HOMES SARMIENTO. (VER ANEXO)

20N° 478 del 15/05/2019 - M.P.T.y D.S. - AUTORIZA  COMISIÓN DE SERVICIO. SRA. LUCIANA ALFARANO
DIEZ.            

21N° 479 del 15/05/2019 - M.E. - APRUEBA  ADENDA CONTRATO DE CONSULTORÍA.  DR. DAVID
SAHAD. (VER ANEXO)

21N° 480 del 15/05/2019 - M.E. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE SERVICIOS.  DR. RODRIGO
FERNANDO CATACATA. (VER ANEXO)

22N° 481 del 16/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. PABLO OSCAR RHO.
(VER ANEXO)

23N° 482 del 16/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE LA
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y EL SR. JUAN MARTIN ROLDAN. (VER ANEXO)

24N° 483 del 16/05/2019 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS CELEBRADOS ENTRE EL
SR. SECRETARIO DE ASUNTOS AGRARIOS Y LOS CONSULTORES SR. RODOLFO ANDRÉS DI FONZO Y
SRTA. FLORENCIA VERÓNICA GALLO. (VER ANEXO)
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25N° 484 del 16/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA ADDENDA CONTRATO DE SERVICIOS SUSCRIPTO
ENTRE SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y LA DRA. LORENA JESSICA MERDINI. (VER
ANEXO)

26N° 485 del 16/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA ADENDAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. BORJA,
JORGE ALEJANDRO Y OTROS. APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRAS. CYNTIA ANTONELLA
COLQUE DOMÍNGUEZ Y  MARÍA EMILIA ROMERO. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

27S.P.C. COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E. - Nº 118/19            

27COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL - Nº 17/19.            

28S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 115/19            

28S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 116/19            

29S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 117/19            

CONTRATACIONES DIRECTAS

30MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - N° 20/19 ADJUDICACIÓN            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

32CUENCA, MARÍA TERESA- EXPTE. Nº 5.039/16.            

32FLORES ALDO RUBEN, ORELLANA, VERONICA  MERCEDES - EXPTE. Nº  1- 625251/18            

32VERA, MANUEL CONCEPCIÓN; CHAUQUE, AURELIA - EXPTE. Nº 362.907/11.            

33VEDIA, FERMÍN - EXPTE. N° 637.553/18            

33ABREHU, NELLY GENOVEVA - EXPTE. N° 644.429/18            

33MESPLES JUAN LUIS - EXPTE. N° 631405/18            

34ORELLANO GERONIMO FRANCISCO - EXPTE. N° 642753/18            

34ARTIGAS SEBASTIÁN DIONISIO - EXPTE. N° 661.519/19            

34CHILIGUAY, ABEL ROBERTO - EXPTE. N° EXP-652114/18            

35RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL;  CARRIZO, JUANA MARIA TERESA - EXPTE. N° 639842/18            

35MOLINA, MARIO EDMUNDO - EXPTE. N° 571864/16            

36SILVA, MARIA MAGDALENA - EXPTE. N° 585648/17            

REMATES JUDICIALES

36POR MARYSOL MARTIN - JUICIO EXPTE. Nº  18.170/15.            

37POR VÍCTOR CHENAUT JUICIO EXPTE. Nº  644294/18            

37POR F. MARCELO OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº FSA 14518/16.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

38YAÑEZ, ESPERANZA C/SUCESORES DE ALBERTO TAMBO - EXPTE. Nº 184.167/07.            

38TAPIA, ARMANDO ALFREDO; BURGOS NORMA HAYDEE VS/SANCHEZ GUSTAVO JAVIER - EXPTE. N°
631039/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

39FERNANDEZ, LILIANA ELIZABETH - CONCURSO PREVENTIVO EXP - 613.210/17            

39LÓPEZ, CLAUDIA ANGÉLICA - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP. - 666118/19            
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40RODRÍGUEZ, SILVIA MARÍA DEL VALLE - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP. - 666.117/19        
   

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

41VILARIÑO JOSE ANTONIO - EXPTE. N° 660820/19            

EDICTOS JUDICIALES

42SERAPIO, SONIA LILIANA VS. ELÍAS, NÉLIDA Y BEJARANO, MARTA SUSANA - EXPTE. Nº 530.086/15       
    

42CORIMAYO, TEODOSIA - EXPTE. N° 593483/17            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

44AMINCO TOPOGRAFÍA S.A.S.            

45SOLAR ENERGY S.A.S.            

46GENESIS S.A.S.            

AVISOS COMERCIALES

47PANIFICADORA LA ESTRELLA S.R.L.            

48LABAC S.R.L.            

48PACHA CONSULTORA AMBIENTAL S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

51PEÑA ESPAÑOLA.            

51CENTRO DE TAXISTAS DE ORÁN            

FE DE ERRATAS

52ASOCIACIÓN CIVIL  MONTEVERDI - DE LA EDICIÓN Nº 20.502 PÁGINAS 61 Y 62 DEL 15/05/2019.        
   

RECAUDACIÓN

53RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 21/05/2019

53RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 21/05/2019
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DECRETOS

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECRETO N° 618
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-159066/18

VISTO el expediente de referencia mediante el cual se tramita solicitud de 
expropiación y constitución de servidumbre de paso y acueducto, sobre las fracciones del 
inmueble de mayor extensión en donde se proyecta la obra “Nueva Captación en el Río 
Mojotoro, Acueducto, Optimización y Ampliación de la Planta Potabilizadora de Campo 
Santo” según Planos de Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nros. 001748, 
001747, 001751; Plano de Mensura para Servidumbre de Acueducto Nº 001750 y Plano de 
Mensura para Expropiación Nº 001749; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Co.S.A. y Sa., la empresa Aguas del Norte solicitó al 

Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, se dispongan las medidas necesarias y 
conducentes para tramitar la afectación al dominio público la superficie de 2.403,59 m2 
para Expropiación, sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 326, detallado en el 
Plano de Mensura para Expropiación Nº 001749, la superficie de 2.600 m2 para Servidumbre 
de Paso y Acueducto, sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 2.913, detallado en el 
Plano de Mensura para Servidumbre de Acueducto Nº 001750; la superficie de 1 ha. 6.200 
m2 para Servidumbre de Paso y Acueducto, sobre el inmueble identificado con la Matrícula 
Nº 8.861, detallado en el Plano de Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 
001751; la superficie de 1 ha. 6.200 m2 para Servidumbre de Paso y Acueducto, sobre el 
inmueble identificado con la Matrícula Nº 13.042, detallada en Plano de Mensura para 
Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001747 y la superficie de 7.400 m2 para Servidumbre 
de Paso y Acueducto, sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 13.040, detallado en 
Plano de Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001748 todos del 
Departamento General Güemes, elaborados por la Dirección General de Inmuebles;

Que en cumplimiento al Instructivo Interno para la constitución de servidumbres 
administrativas y otras restricciones al dominio aprobadas por Acta Nº 005/02 del Directorio 
de Ente Regulador de los Servicios Públicos (EN.RE.S.P.), se informaron los detalles, motivos y 
justificación técnica de la pretendida afectación de los inmuebles en cuestión;

Que la expropiación del inmueble y la constitución de las mentadas 
servidumbres constituyen una acción necesaria para la ejecución de la obra “Nueva 
Captación en el Río Mojotoro, Acueducto, Optimización y Ampliación de la Planta 
Potabilizadora de Campo Santo” cuyo objeto es mejorar la calidad de servicio de agua;

Que por Decisorio Nº 117/2.019 de la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento 
del EN.RE.S.P., se resolvió aprobar técnicamente el Proyecto para regularizar la titularidad del 
dominio de las fracciones de los terrenos y establecer Expropiación y Constitución de 
Servidumbre de Paso y Acueducto de las matrículas comprometidas, donde se ubicarán las 
construcciones de la obra “Nueva Captación en el Río Mojotoro, Acueducto, Optimización y 
Ampliación de la Planta Potabilizadora de Campo Santo”;

Que en el marco del Proyecto Ejecutivo confeccionado por Aguas del Norte 
(CO.SA.y Sa.), la Dirección General de Inmuebles aprobó los siguientes Planos: Planos de 
Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001748; Plano de Mensura para 
Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001747; Plano de Mensura para Expropiación Nº 
001749; Plano de Mensura para Servidumbre de Acueducto Nº 001750 y Plano de Mensura 
para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001751;

Que la Dirección General de Inmuebles a través del Programa Registro Valuatorio 
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determinó el valor fiscal de la fracción a expropiar de la matrícula Nº 326, incrementado en 
un 30% conforme normativa aplicable y el valor real de las superficies de la mismas sobre las 
que se constituirán las respectivas servidumbres de paso y de acueducto;

Que atento a la finalidad que se persigue con la constitución de las servidumbres 
de paso y acueducto y el interés general que prima en su regularización dominial, este 
trámite se encuadra en las disposiciones de la Ley Nº 7.424 que contempla la afectación al 
dominio de los bienes que sean necesarios para la construcción de obras de energía, 
hidráulicas, agua potable y cloacales que se encuentren previstas en los planes de obras 
aprobadas en las leyes de presupuesto de cada ejercicio;

Que asimismo, el artículo 19 de la Ley Nº 3.383, aplicable al caso de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 1º de la Ley Nº 7.424, dispone que serán susceptibles 
de ser declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación los terrenos, servidumbres y 
materiales indispensables para la construcción de las obras autorizadas por dicha Ley;

Que el artículo 2º de la última norma citada establece que la individualización y 
afectación al dominio público de los bienes necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esa Ley será determinada por decreto del Poder Ejecutivo sobre la base de los informes 
de los organismos técnicos y los respectivos planos que se confeccionarán al efecto;

Que el inmueble que por el presente se afecta al dominio público pasará a 
integrar la “Unidad de Afectación” de Co.S.A. y Sa. en el marco del Decreto Nº 3.652/2.010, 
la que asumirá todas las responsabilidades y obligaciones contempladas en el Capítulo XIII 
del mismo;

Que se ha efectuado la pertinente imputación preventiva del gasto;
Que el Ente Regulador de los Servicios Públicos, la Dirección General de 

Inmuebles, la Coordinación Legal y Técnica y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que les compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Aféctase al dominio público la superficie de 2.403,59 m2 para Expropiación, 
sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 326, detallado en el Plano de Mensura para 
Expropiación Nº 001749, la superficie de 2.600 m2 para Servidumbre de Paso y Acueducto, 
sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 2.913, detallado en el Plano de Mensura 
para Servidumbre de Acueducto Nº 001750; la superficie de 1 ha. 6.200 m2 para 
Servidumbre de Paso y Acueducto, sobre el inmueble identificado con la Matrícula Nº 8.861, 
detallado en el Plano de Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001751; la 
superficie de 1 ha. 6.200 m2 para Servidumbre de Paso y Acueducto, sobre el inmueble 
identificado con la Matrícula Nº 13.042, detallada en Plano de Mensura para Servidumbre de 
Paso y Acueducto Nº 001747 y la superficie de 7.400 m2 para Servidumbre de Paso y 
Acueducto, sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 13.040, detallado en Plano de 
Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001748 todas del Departamento General 
Güemes, planos todos elaborados por la Dirección General de Inmuebles, constituyendo las 
servidumbres de paso y acueducto, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7.424, para 
la ejecución de la Obra “Nueva Captación en el Río Mojotoro, Acueducto, Optimización y 
Ampliación de la Planta Potabilizadora de Campo Santo”.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase a Fiscalía de Estado a promover juicio de expropiación de la 
superficie de 2.403,59 m2 para Expropiación, sobre el inmueble identificado con Matrícula 
Nº 326, del Departamento General Güemes, Provincia de Salta, detallado en el Plano de 
Mensura para Expropiación Nº 001749.
ARTÍCULO 3º.- Dispóngase que el Servicio Administrativo Financiero (SAF) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda realice la liquidación correspondiente y por Tesorería 
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General, páguese a Fiscalía de Estado la suma de $ 5.612,39 (Pesos cinco mil seiscientos 
doce con 39/100), comprensiva del valor fiscal incrementado en un 30%, de la fracción de 
2.403,59 m2 del inmueble a expropiar, y la suma de $ 899.318,28 (Pesos ochocientos 
noventa y nueve mil trescientos dieciocho con 28/100) correspondiente al valor real de las 
fracciones sujetas a constitución de servidumbres; según determinación efectuada por la 
Dirección General de Inmuebles y el Ente Regulador de los Servicios Públicos (ENRESP), todo 
ello con cargo de oportuna rendición de cuentas e imputación a la partida presupuestaria 
correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Instrúyase al Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda a efectuar 
tratativas con los propietarios para arribar a un avenimiento, conforme lo establecido en el 
artículo 5º de la Ley Nº 7.424, una vez hecha efectiva la toma de posesión de las fracciones a 
expropiar por parte de la Provincia.
ARTÍCULO 5º.- Comunícase al Ente Regulador de los Servicios Públicos (ENRESP) para su 
toma de razón, que una vez producida la transferencia registral del inmueble sujeto a 
expropiación a favor de la Provincia de Salta, el mismo pasará a formar parte integrante de 
la “Unidad de Afectación” de Co.S.A. y Sa. conforme lo exige el “Nuevo Marco Regulatorio de 
los Servicios Públicos”, aprobado por el Decreto Nº 3652/2010.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, se imputará al Curso de 
Acción 092025000300 Dirección General de Inmuebles. Cuenta Objeto 123111 BU Tierras y 
Terrenos. Financ. 295 Consenso Fiscal. Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031246

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECRETO N° 619
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 1766/12-código 244-corresponde 68

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente THIAGO LUIS GUANTAY, para afrontar el costo de tratamiento, conforme 
diagnóstico, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que a través de los antecedentes e informes médicos de los profesionales 
competentes, incorporados en el expediente de referencia, ha quedado acreditada la 
necesidad del tratamiento que requiere el paciente;

Que en consecuencia, resulta necesario cubrir el costo de prórroga de 
alimentación parenteral y enteral por gastrostomía con internación domiciliaria con 
Nutrihome, correspondiente al período de diciembre de 2018, la cual fue oportunamente 
autorizada por el Director de Asistencia Médica;

Que la Dirección General de Administración y Finanzas del Ministerio del rubro 
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tomó la intervención previa que le compete;
Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus modificatorios 

y sucesivas prórrogas,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Thiago Luis Guantay, D.N.I. Nº 48.209.348, por 
la suma de pesos doscientos sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y tres con veintidós 
centavos ($ 268.243,22), para cubrir el costo de prórroga de alimentación parenteral y 
enteral por gastrostomía con internación domiciliaria con Nutrihome, correspondiente al 
período de diciembre de 2018.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse a la Unidad de Costos: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031247

SALTA, 16 de mayo de 2019
DECRETO N° 620
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 267 - 41943/2.017

VISTO la situación dominial en la que se encuentra la “Planta Depuradora de 
Líquidos Cloacales Sur de la Ciudad de Salta”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada Planta Depuradora posee instalaciones emplazadas sobre los 

inmuebles identificados por la Dirección General de Inmuebles con las Matrículas Nros. 
105.696 y 105.697, de la Localidad de Salta, Departamento Capital;

Que a tenor de la información proporcionada por Aguas del Norte - Compañía 
Salteña de Agua y Saneamiento S.A., surge en forma fehaciente que el Estado Provincial 
ejerce la posesión en forma ostensible y continua de los inmuebles que ocupa dicho 
organismo desde el año 1.981;

Que la posesión de la Provincia reconoce el origen en la instalación de la “Planta 
Depuradora de Líquidos Cloacales Sur de la Ciudad de Salta”, consentido expresa y 
pacíficamente por el titular registral de los inmuebles;

Que en el expediente que motiva la emisión del presente Decreto, se encuentra 
descripta la ubicación, medidas y linderos de la fracción que posee la Provincia, según surge 
del Plano de Mensura para Prescripción Adquisitiva y Unificación Nº 017133 elaborado por la 
Dirección General de Inmuebles;

Que sobre la base de los antecedentes referidos e informes producidos por áreas 
dependientes de Aguas del Norte S.A., organismo que se encuentra bajo la órbita funcional 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, corresponde formalizar la declaración 
administrativa de prescripción adquisitiva operada a favor del Estado Provincial;

Que este tipo de procedimiento administrativo surge y se encuentra 
expresamente autorizado por la Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, que establecen 
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un régimen especial para la adquisición e inscripción del dominio del inmueble por el 
Estado;

Que el previsto en dicha norma, consiste en un trámite administrativo que no 
requiere intervención judicial, pues en cada caso, un Decreto del Poder Ejecutivo declarando 
operada la prescripción adquisitiva, sirve como título suficiente que dará lugar a su posterior 
inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble;

Que el interés público imperante en el caso que promueve el presente, además 
de evidente e incuestionable, resulta también plenamente coincidente con los motivos 
expresados por el Legislador al sancionar la Ley Nº 21.477;

Que, asimismo, el Marco Normativo de los Servicios Públicos aprobado por 
Decreto Nº 3.652/2.010 prevé la transferencia para su uso de aquellos bienes necesarios 
para la prestación de servicios, los que pasaran a formar parte de la “Unidad de Afectación” 
del mismo, adquiriendo el carácter de inembargables e inejecutables, pudiendo asimismo el 
prestador constituir nuevas servidumbres en todos los casos en que sea necesario para la 
adecuada prestación de los servicios y ejecución de las obras (artículos 76, 77 y 78);

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado en su oportunidad la intervención que le compete;

Por ello y, con encuadre en la Ley Nº 21.477, reformada por la Ley Nº 24.320,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Declárase operada a favor de la Provincia de Salta, la Prescripción Adquisitiva 
del dominio sobre los inmuebles identificados catastralmente por la Dirección General de 
Inmuebles con las Matrículas Nros. 105.696 y 105.697 del Departamento Capital, Provincia 
de Salta, conforme copia certificada del Plano de Mensura para Prescripción Adquisitiva y 
Unificación Nº 017133, que como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a Escribanía de Gobierno a confeccionar la respectiva escritura, 
relacionándose en la misma las circunstancias del caso expresadas en el presente, a los fines 
de su inscripción en la Dirección General de Inmuebles.
ARTÍCULO 3º.- Aféctase los inmuebles identificados catastralmente con las matrículas Nros. 
105.696 y 105.697 del Departamento Capital, Provincia de Salta, a la Unidad de Afectación 
de Aguas del Norte - Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CO.S.A.ySa.), para el 
funcionamiento de la “Planta Depuradora de Líquidos Cloacales Sur de la Ciudad de Salta”, 
una vez confeccionada la escritura prevista en el artículo 2º del presente.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031249

VER ANEXO

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECRETO N° 621
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 6249/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Juan Ángel Molina, conforme diagnóstico, y
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CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico;

Que las Direcciones de Asistencia Médica y General de Administración y Finanzas 
y el Programa Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus modificatorios 
y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Juan Ángel Molina, D.N.I. Nº 14.451.494, por 
la suma de pesos ciento dieciséis mil doscientos ($ 116.200,00), para la compra de material 
quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031248

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECRETO N° 622
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-109807/2019.

VISTO el Convenio Marco de Cooperación y Promoción Institucional celebrado 
por el Gobierno de la provincia de Misiones, y por el Gobierno de la provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado convenio tiene por objeto generar acciones conjuntas que 

potencien la coordinación de ambas provincias y faciliten de ese modo una mejor 
integración Tecnológica y Biotecnológica, la ejecución de proyectos de investigación y 
desarrollo científico-tecnológicos para contribuir a la generación local de conocimientos, la 
prestación de servicios orientados a satisfacer las demandas y necesidades de la sociedad y 
del sector productivo, como así también a la formación de recursos humanos;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. - Apruébase el Convenio Marco de Cooperación y Promoción Institucional, 
firmado entre el Gobierno de la provincia de Misiones, representada por su Gobernador, Lic. 
Hugo Mario Passalacqua y el Gobierno de la provincia de Salta, representada por el 
suscripto, el que como ANEXO forma parte de este instrumento.
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ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031250

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 469
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO los contratos de servicios suscriptos entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta, y los señores Laura Zulema García, Durval Ernesto Sandoval, Gustavo Alfredo Reyes y 
Fernando Rodolfo Arias; y,

CONSIDERANDO:
Que se gestiona la aprobación de los contratos por los cuales las personas antes 

mencionadas se comprometen a realizar tareas de asistencia técnica en ámbito de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 1° de enero de 2019 y por el término de 
seis (6) meses;

Que dichas contrataciones se enmarcan en las disposiciones contenidas en el 
artículo 20 de la Ley Nº 6.838 y su Decreto reglamentario Nº 1448/1996;

Que contándose con las partidas presupuestarias pertinentes en virtud de las 
bajas producidas por el cese en sus funciones de pleno derecho del personal designado por 
la Decisión Administrativa N° 241/2018 y por la extinción del contrato de servicios firmado 
entre el Gobierno Provincial y el señor Héctor Emanuel Sánchez, D.N.I. N° 34.874.664, 
aprobado por la Decisión Administrativa N° 229/2018, el presente trámite no implica 
globalmente un incremento presupuestario, conforme a lo establecido por el artículo 1°, 
inciso d), del Decreto N° 233/2019;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, intervinieron en el ámbito de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 
8.053, y el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios suscriptos entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y las personas detalladas en el Anexo de la presente, a partir del 1° de 
enero de 2019 y por el término de seis (6) meses.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí decidido se 
imputará al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 - Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031210

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 470
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el contrato de servicios suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta 
y el señor Santiago Alejandro Sánchez Speigher; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del referido contrato el señor Sánchez Speigher se compromete a 

realizar tareas de asistencia técnica en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, 
por el período comprendido entre el 1º de marzo y el 31 de agosto de 2019;

Que dicha contratación se enmarca en las disposiciones contenidas en el artículo 
20 de la Ley Nº 6.838 y su Decreto reglamentario Nº 1448/1996;

Que la presente no implica globalmente un incremento presupuestario, 
conforme a lo establecido por el artículo 1º, inciso d), del Decreto Nº 233/2019;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, intervinieron en el ámbito de sus 
competencias;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 
8.053, y el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato de servicios firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y el señor Santiago Alejandro Sánchez Speigher, D.N.I. Nº 33.543.135, a partir del 1° de 
marzo de 2019 y por el término de 6 (seis) meses, el que como Anexo forman parte de la 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí decidido se 
imputará al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 - Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031211

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 471
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 235-44644/2019

VISTO el pedido de prórrogas de los contratos de servicios del personal de la 
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Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia formulado por el titular de ese 
organismo; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron las 

contrataciones mencionadas;
Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inciso 2 de la Ley Nº 
8.053, y lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios del personal que se nomina en el Anexo I 
que forma parte del presente instrumento, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las cuentas y partidas presupuestarias pertinentes del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031213

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 472
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. 80235-2791/2019.-

VISTO el pedido de prórrogas de los contratos de servicios del personal de la 
Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia formulado por el titular de ese 
organismo; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron las 

contrataciones mencionadas;
Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inciso 2 de la Ley Nº 
8.053, y lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios del personal que se nomina en el Anexo I 
que forma parte del presente instrumento, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de 
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diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las cuentas y partidas presupuestarias pertinentes del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031226

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 473 
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. 80235-47464/2019.

VISTO los contratos de servicios celebrados entre de la Secretaría de Justicia y 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos y las personas que se desempeñan como 
Mediadores Comunitarios en los Centros Comunitarios de Mediación de la Provincia de Salta; 
y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Ministerio de Gobierno, Derechos 

Humanos y Justicia, las atribuciones y/o facultades referidas al contralor de los Centros 
Comunitarios de Mediación y de los Mediadores Comunitarios que cumplan con los 
requisitos establecidos para su inscripción en los registros creados;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8.053, y 
lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios del personal que se nomina en el Anexo I 
que forma parte del presente instrumento, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 30 de 
junio de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las cuentas y partidas presupuestarias pertinentes del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031217

VER ANEXO
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SALTA, 15 de Mayo 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 474
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. 80235-46667/2019. 

VISTO los contratos de servicios celebrados entre de la Secretaría de Justicia y 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos y las personas que se desempeñan como 
Mediadores Comunitarios en los Centros Comunitarios de Mediación de la Provincia de Salta; 
y, 

CONSIDERANDO: 
Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Ministerio de Gobierno, Derechos 

Humanos y Justicia, las atribuciones y/o facultades referidas al contralor de los Centros 
Comunitarios de Mediación y de los Mediadores Comunitarios que cumplan con los 
requisitos establecidos para su inscripción en los registros creados; 

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8.053, y 
lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16; 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios del personal que se nomina en el Anexo I 
que forma parte del presente instrumento, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las cuentas y partidas presupuestarias pertinentes del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente. 
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031218

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 475
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. 80235-44916/2019.-

VISTO el pedido de prórrogas de los contratos de servicios del personal de la 
Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia formulado por el titular de ese 
organismo; y, 

CONSIDERANDO: 
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron las 
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contrataciones mencionadas, con última aprobación mediante Decisiones Administrativas Nº 
552/2018; Nº 599/2018; Nº 662/2018; y Nº 772/2018; 

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8053, y 
lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16; 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios del personal que se nomina en el Anexo I 
que forma parte del presente instrumento, a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las cuentas y partidas presupuestarias pertinentes del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente. 
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia. 
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031219

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 476 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N° 318-78451/19-0. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales la Señora Secretaria de 
Asuntos Agrarios, solicita la prórroga de la designación como personal de planta temporaria 
del Médico Veterinario Santiago Saravia Álvarez, D.N.I. N° 29.737.563; y, 

CONSIDERANDO: 
Que se solicita la prórroga de la designación del Médico Veterinario Santiago 

Saravia, en carácter de personal temporario, de la Secretaría de Asuntos Agrarios, cuya 
última prórroga se aprobó por Decisión Administrativa N° 1338/18; 

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de su competencia; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053, Artículo 1° del Decreto N° 140/15 y lo establecido por el Decreto N° 233/19, 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Med. Vet. Santiago Saravia Álvarez, D.N.I. N° 
29.737.563, en carácter de personal temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término 
de cinco (5) meses, a partir del 04 mayo de 2.019, en idénticas condiciones que su 
designación anterior. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
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deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable. 
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031220

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 477
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 30292 - 3055 /2019.-

VISTO el Contrato de Consultoría suscripto entre la Secretaría de Comunicación, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Héctor Luis 
Homes Sarmiento; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por el citado instrumento, el contratado se comprometió a la realización de 

las encuestas domiciliarias en todo el ámbito provincial y relevo de datos representativos 
con informes posteriores de acuerdo a los temas que la Secretaria de origen solicite; 

Que el presente contrato se encuadra en los artículos 20º y 70º de la Ley Nº 
6.838 de Contrataciones de la Provincia de Salta y su Decreto Reglamentario Nº 1448/96; 

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y el Ministerio 
de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía, y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de Ministerio de Gobierno, DD HH y Justicia; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053, y lo 
establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 14/16; 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO1º.- Aprobar el Contrato de Consultoría suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y el Sr. 
Héctor Luis Homes Sarmiento - D.N.I. Nº 33.661.522, el que como anexo forma parte del 
presente instrumento. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse al Curso de Acción y Partida Presupuestaria correspondiente al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia. 
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031212

VER ANEXO
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SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 478
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 0060059-31303/2019-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Secretario de Cultura 
dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes solicita la afectación a esa 
dependencia de la Sra. Luciana Alfarano Diez, D.N.I. Nº 35.106.754, personal de planta 
permanente de la Secretaría de Industria, Comercio y Financiamiento del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que el Secretario de Industria, Comercio y Financiamiento y la señora Ministra 

de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable prestaron conformidad para la citada 
afectación en carácter de colaboración;

Que el artículo 81 del Decreto Nº 4118/1997, establece: “Se considera que el 
agente cumple una misión oficial o comisión de servicios cuando la misma emane del titular 
del organismo, en cuyo caso podrá justificarse hasta diez días con goce íntegro de haberes, 
prorrogables, debiendo garantizarse la prestación del servicio. En casos excepcionales 
debidamente fundados en la naturaleza de la función asignada al agente, se podrá ampliar 
el máximo admitido, previa emisión del acto administrativo pertinente”;

Que el artículo 2 del Decreto N° 1457/2012 establece que las afectaciones, 
comisiones de servicios y prestaciones de servicios a título de colaboración de los agentes 
pertenecientes al Poder Ejecutivo Provincial, tendrán vigencia para cada agente a partir del 
día de su notificación y mientras duren las necesidades de servicios;

Que la afectación de la Sra. Luciana Alfarano Díaz no vulnera lo dispuesto por 
el Decreto N° 233/2019;

Que el Programa de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención que les compete;

Por ello con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º, inciso 3º de la Ley Nº 
8.053 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la comisión de servicio en la Secretaría de Cultura dependiente del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, de la Sra. Luciana Alfarano Diez, D.N.I. Nº 
35.106.754, personal de planta permanente de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Financiamiento del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir de la 
notificación de la presente, mientras subsistan las necesidades de servicio, o hasta el día 10 
de diciembre del año 2019, lo que ocurra primero.
ARTICULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y el señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal - Lavallén

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031214
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SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 479
MINISTERIO DE ECONOMÌA 
Expediente N° 0110011-45965/2019.

VISTO el Decreto N° 1123/2015; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal se aprobó el Contrato de Consultoría 

celebrado entre la Secretaría de Ingresos Públicos del ex Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y el Dr. David Sahad, D.N.I. N° 18.596.291, prorrogado 
por Decisión Administrativa N° 510/2017 y última prórroga dispuesta por su similar N° 
510/2018;

Que lo solicitado no contraviene las disposiciones legales establecidas en los 
Decretos N° 515/2000, N°4955/2008 y N° 233/2019;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 2°, de la Ley N° 
8.053 y lo establecido por el Decreto N° 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Consultoría del Dr. DAVID SAHAD, D.N.I. N° 
18.596.291, aprobado por Decreto N° 1123/2015, a partir del 1° de marzo del 2019 y hasta 
el 10 de diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Economía - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031216

VER ANEXO

SALTA, 15 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 480
MINISTERIO DE ECONOMÍA

VISTO el Decreto Nº 1464/2018 y la Decisión Administrativa Nº 349/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la adenda del contrato de servicio celebrado entre el 

Coordinador de Regularización Dominial y el Dr. Rodrigo Fernando Catacata, cuya 
contratación fue aprobada por Decreto Nº 872/2014, y cuya última prórroga se concretó por 
Decisión Administrativa Nº 349/2019;

Que debe tenerse presente lo establecido por el Decreto N° 1464/2018, por el 
cual se modificó el artículo 6° del Decreto N° 1611/2007, norma que dispuso que la 
Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de 
Salta (CoPAUPS) actuará en el ámbito del Ministerio de Economía, dejándose en consecuencia 
sin efecto lo dispuesto en el Decreto N° 2187/2010;

Que atento a las necesidades de servicios existentes en el organismo, resulta 
procedente la adenda gestionada;
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Por ello, con arreglo a los dispuesto en el artículo 20 inciso 2) de la Ley N° 
8053 y a lo establecido por el artículo 1° del Decreto N°14/2016;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Servicios suscripto entre el Presidente de 
la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de 
Salta (CoPAUPS) y el Dr. Rodrigo Fernando Catacata, por el periodo comprendido entre el día 
01 de Enero de 2019 y el día 10 de Diciembre de 2019, la que como Anexo forma parte del 
presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Economía - Ejercicio 
2019.
ARTÍCULO 3º.-La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.-
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031221

VER ANEXO

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 481
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 30292-289806/2018.-

VISTO el contrato de servicios firmado entre la Secretaría de Comunicación y el 
señor Pablo Oscar Rho; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho contrato el prestador de servicios se compromete a 

realizar tareas de cámara y edición de la cobertura de actos de gobierno y de las actividades 
del señor Gobernador de la Provincia de Salta y señores ministros;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1º de enero de 2019 hasta el 31 
de diciembre de 2019;

Que la contratación solicitada obedece a las necesidades de servicios que le 
dieron origen;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 
contándose con presupuesto en la partida pertinente;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la 
Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo 
Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 
20 de la Ley Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 8053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
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Comunicación y el señor Pablo Oscar Rho, DNI 26.619.300, con vigencia a partir del 1º de 
enero de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019, el que como anexo forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031215

VER ANEXO

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 482
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 30292-289790/2018-0.

VISTO el contrato de servicios firmado entre la Secretaria de Comunicación 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Juan Martin 
Roldan - DNI Nº 23.292.570; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho contrato el prestador de servicios se compromete a realizar las 

tareas que le encomienden en lo que respecta al servicio profesional de fotografía, edición y 
envió de material pertinente por medio de la web;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1º de enero de 2019 hasta el 10 de 
diciembre de 2019;

Que la contratación solicitada obedece a las necesidades de servicios que le dieron 
origen;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Comunicación y el Sr. Juan Martin Roldan - DNI Nº 23.292.570, con vigencia a partir del 1º 
de enero de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019, el que como anexo forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
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partida correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031222

VER ANEXO

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 483
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 339-285300/2018 - 0

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre el señor Secretario de Asuntos 
Agrarios, Ing. Fernando D´Angelo, en su carácter de Coordinador Provincial de la Unidad 
Ejecutora del Programa de Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI), dependiente de la 
Secretaria de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable y el Sr. Rodolfo Andrés Di Fonzo, DNI: Nº 33.617.469 y la Srta. Florencia 
Verónica Gallo, DNI: Nº 40.764.706, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nacional Nº 1860/11 se aprobó el Convenio de Financiación 

del “Programa de Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI)”, suscripto entre la República 
Argentina y el Fondo de Desarrollo Agrícola (FIDA), destinado a la financiación del desarrollo 
agrícola;

Que por el Decreto Provincial Nº 1703/14 y su modificatorio el Decreto Nº 764/2017, 
el entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación Argentina, actual 
Ministerio de Agroindustria y la Provincia de Salta se comprometieron a ejecutar el Programa 
de acuerdo a las disposiciones contenidas en el mismo, así como las previstas en el 
Convenio de Préstamo y el Manual Operativo;

Que el Ministerio de Agroindustria de la Nación Argentina, a través de la Resolución 
Nº 45/09, tiene a su cargo la dirección, supervisión, administración, control financiero, 
programación, seguimiento y asesoría técnica de la Unidad Ejecutora Provincial, mientras 
que la Provincia de Salta tiene a su cargo la ejecución del Programa, la responsabilidad por 
el buen uso de los recursos financieros y la contratación y suscripción de los convenios con 
personas jurídicas o físicas según lo dispuesto en el aludido Manual Operativo;

Que en dicho marco, se efectuó la recontratación de un Técnico y un Administrativo 
para desempeñar funciones en la Unidad Ejecutora Provincial del PRODERI, dándose 
cumplimiento al procedimiento de selección de consultores, exigido en el Convenio de 
Ejecución del Programa y su Manual Operativo;

Que la Responsable Legal del Programa de Servicio Agrícola Provinciales (PROSAP), la 
Coordinación Financiera, el Servicio Administrativo Financiero, la Unidad de Sindicatura 
Interna y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que de acuerdo a lo normado por el artículo 97 inciso a) de la Ley Nº 6838, las 
presentes recontrataciones se encuentran fuera del régimen de la misma;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 8053 y lo 
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establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Contratos de Servicios celebrados entre el señor Secretario de 
Asuntos Agrarios, Ing. Fernando D´Angelo, en su carácter de Coordinador Ejecutivo de la 
Unidad Ejecutora Provincial (UEP) del Programa de “Desarrollo Rural Incluyente” (PRODERI) y 
los consultores, Sr. Rodolfo Andrés Di Fonzo, CUIT: Nº 20-33617469-5 y la Srta. Florencia 
Verónica Gallo, CUIT: Nº 27-40764706-3, que se adjuntan y forman partes del presente 
instrumento legal, según los términos y condiciones allí dispuestos.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
será solventado con partidas presupuestarias 061036000100.413411.1007 del Programa 
Desarrollo Rural Incluyente - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por la señora Ministra de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031223

VER ANEXO

SALTA, 16 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 484
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 41-286675/2018.-

VISTO el pedido de prórroga del contrato de servicios de la Dra. Lorena Jessica 
Merdini, personal de la Secretaría de Relaciones Institucionales dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicios del personal del citado 

organismo, los que dieron origen a la contratación oportunamente aprobada;
Que la presente contratación tiene encuadre legal en los artículos 20 y 70 de la Ley 

Nº 6.838;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 

Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2°, de la Ley 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Addenda que prorroga el Contrato de Servicios, suscripto entre la 
Secretaría de Relaciones Institucionales, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Dra. Lorena Jessica Merdini, DNI Nº 26.445.126, aprobado por 
Decisión Administrativa Nº 627/18, a partir del 01 de enero de 2019 y hasta el 10 de 
diciembre de 2019, la que como Anexo se adjunta y forma parte del instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestaria pertinente de la Secretaría de Relaciones 
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Institucionales dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia -
Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031224

VER ANEXO

Salta, 16 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 485
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 41-286692/2018 y Agregados.

VISTO el pedido de prórrogas de los contratos de servicios del personal dependiente 
del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron las 

contrataciones mencionadas, con últimas prórrogas aprobadas mediante Decisiones 
Administrativas Nº 628/2018; Nº 659/2018; Nº 890/2018; Nº 712/2018 y Nº 732/2018;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8.053, y lo 
establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar las adendas de los contratos de servicios que como anexo forman 
parte de la presente, suscriptas entre el Gobierno de la Provincia de Salta y las personas 
detalladas en el mismo, por el periodo determinado en cada instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y la Sra. Cyntia Antonella Colque Domínguez, D.N.I. 
39.217.993, a partir del 1º de enero del 2019 hasta el 10 de Diciembre del 2019, el que 
como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y la Sra. María Emilia Romero, D.N.I. 27-38.215.015, a partir 
del 1º de marzo del 2019 hasta el 10 de Diciembre del 2019, el que como anexo forma parte 
del presente instrumento.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las cuentas y partidas presupuestarias pertinentes del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 22/05/2019
OP N°: SA100031225

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 118/19

Objeto: CONCESIÓN DE LAS CONFITERÍAS EN LA CUMBRE DEL CERRO SAN BERNARDO.
Expediente Nº: 0060290-30258/2019-0 y agregados.
Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.
Fecha de Apertura: 30/05/2019 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008000357-3 - C.B.U. Nº 
2850100-6-30000800035731 - C.U.I.T. Nº 30-99925909-6 del organismo destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000056
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072538

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL 
LCIITACIÓN PÚBLICA Nº 17/19

La Cooperadora Asistencial de la Capital llama a Licitación Pública Nº 17/19 para la COMPRA 
DE BOLSONES ALIMENTARIOS destinados al Programa Asistencia Crítica. Fecha de Apertura: 
El 30/05/19 a Horas: 10:30. Venta de Pliegos: A partir del 23/05/19 y hasta el 29/05/19 en 
la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos Aires Nº 693 de la ciudad de Salta, Horario: 
De 07:00 a 13:00 en la Oficina Contable.

Sra. Jennifer Watson, JEFA (S) DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00001653
Fechas de publicación: 22/05/2019
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Importe: $ 400.00
OP N°: 100072531

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 115/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE ALIMENTO BALANCEADO PARA EQUINOS. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-17991/2019-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 07/06/2019 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. Nº 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. Nº 30-99928465-1 del organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000055
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072517

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 116/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-26140/2019-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 07/06/2019 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. Nº 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del organismo 
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destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 -  Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000054
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072516

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 117/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA MOTOS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-45112/2018-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 07/06/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 400,00 (pesos cuatrocientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000053
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072515
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CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 20/19 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la Contratación 
Directa Nº 20/19 - Ley Nº 6838 - Expte. Nº 130-18.792/19. Renovación de una (1) licencia 
de software Amped Five Professional para el Gabinete de Informática Criminalística - CIF.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 17.846, ha dispuesto: 1) AUTORIZAR... 2) 
REMITIR... 3) APROBAR... 4) AUTORIZAR la renovación de la licencia de software Amped Five 
Professional, con la firma EMPRENDIMIENTOS GRUPO PATAGÓNICO S.R.L., por el término de 
un (1) año, desde el 20/02/19 al 19/02/20, por la suma de USD 12.000,00 (dólares 
estadounidenses doce mil), convertibles al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
Argentina a la fecha del efectivo pago, por el procedimiento establecido en el art. 13 inc. c) 
de la Ley Nº 6838, por los motivos expuestos considerandos. 5) IMPUTAR 6) REGÍSTRESE... 
Firmado: Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dr. Pablo López Viñals -
Procurador General de la Provincia, María Inés Diez - Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00000050
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072512
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SUCESORIOS

La Dra. Eugenia Fernández de Ullivarri, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1.ª Instancia, 
1.ª Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Natalia A. Campoy, en autos: 
CUENCA MARÍA TERESA (CAUSANTE), S/SUCESORIO - EXPTE. N° 5.039/16, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán por un día a quienes se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que en el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, 11 de febrero de 2019.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001640
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072510

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez, a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 2.ª Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
FLORES, ALDO RUBEN, ORELLANA, VERONICA MERCEDES - SUCESORIO - EXPTE. Nº 
1-625251/18, cita por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Salta, 27 de febrero de 2019.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008681
Fechas de publicación: 22/05/2019

Sin cargo
OP N°: 100072502

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero - Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 7.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados: VERA, MANUEL CONCEPCION; CHAUQUE, AURELIA S/SUCESORIO -
EXPTE. Nº 362.907/11, ordena la publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos un día de publicación en el diario El 
Tribuno), citando a los herederos o acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 06 de diciembre de 2012.

Dra. Maria Lujan Genovese, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001622
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019

Importe: $ 450.00
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OP N°: 100072481

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima 
Nominación, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: VEDIA, 
FERMÍN POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 637.553/18, ordena la publicación de 
edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario comercial de circulación masiva 
(art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 13 de mayo de 2019.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000573
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013340

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 6.ª Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. María del 
Huerto Castanié, en los autos caratulados: ABREHU, NELLY GENOVEVA POR SUCESORIO -
EXPTE. N° 644.429/18, cita por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.) a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de la causante Nelly Genoveva Abrehu, L.C. N° 9.480.206, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 15 de mayo de 2019.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000572
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013339

La Dra. Acuña Bibiana María, Jueza a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia, 10.ª Nominación, Secretaria actuante Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: MESPLES JUAN LUIS POR SUCESORIO AB INTESTATO - EXPT. Nº 631405/18, ha 
ordenado la publicación de edicto por un día en el diario de publicaciones oficiales, citando 
a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días los acrediten (cfr. art. 2340 C.C. y C.), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Acuña Bibiana María, Jueza, y 
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Secretaria actuante Dra. Carolina Van Cauwlaert.
Salta, Capital 30 de abril del 2019.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000571
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013338

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de la 1.ª 
Nominación, en los autos caratulados: ORELLANO GERONIMO FRANCISCO S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 642753/18, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 
Salta, 08 de mayo de 2019.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000570
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013337

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: ARTIGAS 
SEBASTIÁN DIONISIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 661.519/19, cita y emplaza por edicto que 
se publicará por un día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 09 de mayo de 2019.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000569
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013336

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia 11.a Nominación, Secretaría de la Dra. Florencia Palacios Mingo, en los 
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autos caratulados: CHILIGUAY, ABEL ROBERTO - D.N.I. Nº 13.844.960 - S/SUCESORIO -
EXPTE. N° EXP-652114/18, cita y emplaza a herederos/herederas, acreedores/acreedoras y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que en el 
término de treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por un (1) día en Boletín Oficial (art. 
2340 C.C. y C.).
Salta, 07 de mayo de 2019.

Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000568
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013335

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 11.ª 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los 
autos caratulados: RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL - D.N.I. Nº 7.262.501; CARRIZO, JUANA 
MARIA TERESA -  D.N.I. Nº 6.163.670 - SUCESORIO - EXPTE. N° 639842/18, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), 
citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 13 de mayo de 2019.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000567
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013334

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial, 3.ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: 
SUCESORIO DE MOLINA, MARIO EDMUNDO - EXPTE. N° 571864/16, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho sobre los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez - Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.
Salta, 13 de mayo de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000564
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019

Importe: $ 450.00
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OP N°: 400013330

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: 
SILVA, MARIA MAGDALENA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 585648/17, ordena la publicación 
de edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez - Dra. Daniela Ines 
Quiroga, Secretaria.
Salta, 29 de marzo de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000554
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013318

REMATES JUDICIALES

POR MARYSOL MARTIN - JUICIO EXPTE. Nº  18.170/15

Inmueble en la localidad de San José de Metán.
El día viernes 24 de mayo de 2019, a las 09:00 horas, en calle Pje. Martín Fierro Nº 568, de la 
ciudad de San José de Metán. Remataré con la base de $ 2.583,166 (2/3 partes del valor 
fiscal), el inmueble urbano identificado como matrícula Nº 1.932 - sección b - manzana 
96 - parcela 20 sito en calle Salta (e) Nº 446 de la localidad de San José de Metán. El 
inmueble posee un salón en la parte del frente de uso múltiples, dos habitaciones, cocina, 
comedor, dos baños, lavadero techado, cuenta con todos los servicios, propiedad construida 
con ladrillos, techo de chapa, cielo raso de madera en algunas habitaciones y pisos de 
mosaicos, cuenta con una galería al costado realizada en techo de chapa de 2x3 metros 
aproximadamente y sin cielo raso, sin mejoras actuales, terreno de 13x68 metros, todo el 
inmueble se encuentra cerrado con medianeras y en la parte del frente con portón de rejas 
con acceso para vehículos sin techar, puerta de acceso de madera dura, frente revestido con 
ladrillos vistos, parte aproximadamente construida de 4x2mts., el inmueble se encuentra en 
calle con asfalto. El inmueble se encuentra ocupado por la Sra. Nelly Delgadillo quien reside 
en el lugar junto a su esposo, hijos y una menor, cedido por sus hermanos en calidad de 
préstamo. Ordena: El señor Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial, 2.ª 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, a cargo del Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez, 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia, en los autos caratulados: CORRALES, DIEGO 
ALBERTO VS. DELGADILLO, NELLY, PEDRAZA, JOSÉ LUIS, AGUIRRE, MARCOS OSVALDO - EXPTE 
Nº 18.170/15. Condiciones de Venta: En el acto de remate se abonará el 30 % de seña a 
cuenta del precio y el saldo a los cinco (5) días de aprobada la subasta. Comisión del 
martillero 5 %, con más sellado D.G.R. del 1,25 %, a cargo del comprador. Se deja establecido 
que el impuesto a la venta del bien inmueble que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 23.905 no 
está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la trasferencia. Edictos: Por tres 
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(3) días en diario El Tribuno y Boletín Oficial. Nota: La subasta no se suspenderá aunque el 
día señalado fuera declarado inhábil. Informes: Martillera Pública Marysol Martin, Tel.: 
03876476509.
San José de Metán, 17 de mayo de 2019.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001638
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019

Importe: $ 2,340.00
OP N°: 100072507

POR VÍCTOR CHENAUT - JUICIO EXPTE. Nº 644294/18

El día 27 de mayo de 2019, a horas 18:00 en San Felipe y Santiago Nº 942, ciudad, Remataré
con todo lo plantado y adherido al suelo por accesión física y legal, con la base de las dos 
terceras partes de valuación fiscal $ 819,73, sobre el 100 % del inmueble ubicado en calle 
Mariano Moreno Nº 1.267, Cat. 84028 Sec. B, Man. 56, Parc. 40, con una superficie S/M de 
723,12 m2, Depto. Salta - San Lorenzo. Que el inmueble está ocupado por la Sra. Agostina 
Martel D.N.I. Nº 37.087.314 en calidad de inquilina quien ocupa la casa o sea el terreno 
colindante. En el catastro Nº 84028 se encuentra una construcción al fondo abandonada de 
piedra y cemento, donde hay una piecita de aproximadamente 2x3 mts., y techo con madera 
y teja, con una pequeña puerta, este sector está cubierto con planta de caña hueca, 
imposible retransitar, el resto del terreno o en su frente esta cuidado por la inquilina. No 
consta con ningún servicio instalado este catastro. Revisar en horario comercial. Se debe 
abonar en el acto el 30 % de seña, com. 10 % y sellado D.G.R. 1,25 % saldo dentro de los 5 
días de aprobada la subasta mediante Dep. judicial en Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, a 
la orden del Sr. Juez y como perteneciente a los autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 597 del C.P.C. y C. el impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio y 
será abonado antes de inscribirse la transferencia. Ordena Sr. Juez de 1.ª Inst. en lo C. y C. 
5.ª Nom. en juicio: GUTIERREZ CONDE, RICARDO VS. GARCES, ARTURO FRANCO EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA - EXPTE. Nº 644294/18. Edictos por cuatro días en Boletín Oficial y el diario El 
Tribuno. La subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea declarado inhábil. Informe 
Víctor Chenaut, Tel. 154684346 I.V.A.: Monotributo.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001636
Fechas de publicación: 22/05/2019, 23/05/2019, 24/05/2019, 27/05/2019

Importe: $ 1,040.00
OP N°: 100072505

POR F. MARCELO OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº FSA 14518/16

Volkswagen Saveiro 1.6 
Remate: Miércoles 22 de mayo de 2019, a horas 17:00, en el salón del Colegio Profesional 
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de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de 
esta ciudad de Salta. Remataré: Sin base, en el estado visto que se encuentra, funcionando y 
con GNC, un automotor dominio: IER 516, marca Volkswagen modelo Saveiro 1.6, año 2009, 
Forma de Pago: 100 % de contado en dinero en efectivo en el acto de remate, contra entrega 
del bien, sellado D.G.R. 1,25 % - Honorarios del Martillero: 10 %, todo a cargo del 
comprador. Ordena el Sr. Juez Federal de Salta Nº 1, Julio Leonardo Bavio, Secretaría 
Tributaria a cargo de la Dra. Roxana A. Corona, en los autos caratulados: A.F.I.P. - D.G.I. 
C/TANKA S.A. S/EJEC. FISCAL EXPTE. Nº FSA 14518/16. Edictos por dos (2) días en Boletín 
Oficial y diario de mayor circulación comercial. Nota: El remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil, no se deja constancia de las deudas de Municipalidad de 
Rosario de la Frontera ya que el dominio fue dado de baja en dicho municipio y se deja 
establecido que el adquirente de la subasta no afrontará las deudas que registre el rodado 
por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma de posesión, cuando el 
monto obtenido en la subasta no alcance para solventarlas. Informes: Martillero Olivares F. 
Marcelo (I.V.A. Monot.) - Tel. 154.100.583.
Salta, 13 de mayo del año 2019.

Dra. Roxana Alejandra Corona, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001621
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019

Importe: $ 500.00
OP N°: 100072480

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Fernanda Aré Wayar, Jueza, a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11.ª Nominación, Secretaría de la Dra, Victoria Malvido Chequin, sito en Ciudad 
Judicial - Avda. Bolivia Nº 4.671 esq. Avda. Houssay - 1.º piso - de Salta Capital, en los 
autos caratulados: YAÑEZ, ESPERANZA C/SUCESORES DE ALBERTO TAMBO S/ADQUISICIÓN 
DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. Nº 184.167/07, ordena la publicación de edictos 
durante 6 (seis) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, 
citando a los sucesores del Sr. Alberto Tambo, D.N.I. N° 8.199.330, a hacer valer sus 
derechos en el término de 6 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los represente en juicio (art. 343 del 
C.P.C.C.).
Salta, 29 de abril de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001623
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019, 24/05/2019, 27/05/2019, 28/05/2019

Importe: $ 900.00
OP N°: 100072482

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza, Subrogante a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: TAPIA, ARMANDO ALFREDO; BURGOS NORMA HAYDEE VS. SÁNCHEZ 
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GUSTAVO JAVIER S/SUCESORES - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. Nº 631039/18, cita a los herederos del Sr. Gustavo Javier Sánchez, D.N.I. Nº 
11.316.929, mediante edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación comparezca 
a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que 
lo represente en el juicio (art. 343 2.ª parte).
Salta, 15 de mayo de 2019.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000553
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013317

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: FERNANDEZ, LILIANA ELIZABETH - CONCURSO 
PREVENTIVO - EXP - 613.210/17, hace saber que en fecha 15 de mayo de 2019 se decretó 
la QUIEBRA INDIRECTA de la Sra. Liliana Elizabeth Fernandez, D.N.I. Nº 25.884.373, C.U.I.T. 
Nº 27-25884373-3, con domicilio real en casa 11, manzana I, B° El Círculo I y domicilio 
procesal en Los Cebiles Nº 92, casa Nº 3, Bº Tres Cerritos, ambos de esta ciudad. CALIFICA la 
presente QUIEBRA como PEQUEÑA (art. 288 L.C.Q.). SEÑALA la continuación en sus 
funciones del síndico C.P.N. Federico Eduardo Galup Haischt, quien deberá FIJAR días y 
horas de atención para recibir pedidos de verificación ante la Sindicatura. Se hace saber que 
una vez fijados los mismos se publicarán edictos complementarios comunicándose las 
fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación del Informe 
Individual e Informe General. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (artículo 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.) y la PROHIBICIÓN de hacer pagos a 
la fallida, los que serán ineficaces (artículo 88 inciso 5.º L.C.Q.) inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 15 de mayo de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000048
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019, 24/05/2019, 27/05/2019

Importe: $ 955.00
OP N°: 100072486

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: LÓPEZ, CLAUDIA ANGÉLICA POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 666118/19, hace saber que en fecha 10 de 
mayo de 2019 se decretó la quiebra directa de la Sra. Claudia Angélica López, D.N.I. N° 
29.276.856, C.U.I.L. N° 27-29276856-2, con domicilio real en B° 24 de Septiembre, calle 
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Canal de Beagle N° 890 de la localidad de Campo Quijano y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517 de esta ciudad. Se ha fijado 17 de mayo de 2019 a horas 10:00 para que 
tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una 
vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 10 de mayo de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000039
Fechas de publicación: 16/05/2019, 17/05/2019, 20/05/2019, 21/05/2019, 22/05/2019

Importe: $ 1,035.00
OP N°: 100072425

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: RODRÍGUEZ, SILVINA MARÍA DEL VALLE - PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP - 666.117/19, hace saber que en fecha 13 de mayo de 
2019 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Silvina María del Valle Rodríguez, D.N.I. Nº 
28.071.827, C.U.I.L. Nº 27-28071827-6, con domicilio real en Bº Castañares, grupo 198, 
block H, Dto. 3 y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se 
ha fijado 21 de mayo de 2019 a horas 09:30 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
Titular y Suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de 
la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquella, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en 
su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que 
serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 13 de mayo de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleria, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000038
Fechas de publicación: 16/05/2019, 17/05/2019, 20/05/2019, 21/05/2019, 22/05/2019

Importe: $ 1,020.00
OP N°: 100072424

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS
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El Juzgado de Quiebras, Concursos y Sociedades de 1.ª Nominación, Distrito Judicial Centro 
de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Salta, a cargo del Dr. Pablo Muiños, Juez, 
Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en los autos caratulados: VILARIÑO JOSE ANTONIO 
POR CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 660820/19, hace saber que en fecha 06 de mayo 
de 2019 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo del Sr. Jose Antonio Vilariño, 
D.N.I. N° 14.489.449 con domicilio real en calle Los Petiribíes N° 645, B° Tres Cerritos de esta 
ciudad de Salta, y domicilio legal en Av. Sarmiento N° 516 de esta ciudad de Salta. Se hace 
saber que se ha fijado audiencia para el día 10 de mayo de 2019, a horas 11:00 a fin de que 
tenga lugar en dependencias de este Juzgado, el sorteo de síndicos titulares y suplente de la 
categoría B (art. 253). Se fija el día 27 de junio de 2019 como fecha tope hasta la cual los 
acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. El día 25 de julio de 2019 
o el siguiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las impugnaciones y observaciones 
contempladas por el art. 34 de la L.C.Q. El día 23 de agosto de 2019, o el siguiente hábil si 
fuera éste feriado, como fecha límite para que la sindicatura presente el Informe Individual 
(art. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.). El día 24 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil si éste 
fuera feriado, como fecha hasta el cual deberá el concursado presentar Propuesta de 
Categorización (arts. 41 L.C.Q.). El día 08 de octubre de 2019, o el siguiente hábil si fuera 
éste feriado, como fecha tope para que la Sindicatura presente Informe General (art. 14 inc. 
9 y 39 de la L.C.Q.). El día 21 de abril de 2020 a horas 11:00, o el siguiente hábil si fuese 
feriado, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a que alude el artículo 43 y el inc. 10 
del artículo 14 Ley N° 24.522. Se establece el vencimiento del Período de Exclusividad 
previsto por el art. 43 de la L.C.Q. para el día 28 de abril de 2020 o el siguiente hábil si el 
mismo fuese feriado. Se hace saber que los días martes y jueves o el siguiente día hábil si 
alguno fuese feriado son los fijados para notificaciones en secretaría (art. 26 de la Ley de 
Concursos y Quiebras N° 24.522 y art. 133 del Código Procesal Civil y Comercial de Salta) y 
que los escritos, documentación o constancias que se presenten deberán ser acompañados 
de copia para el legajo según lo determinado por el art. 279 de la Ley N° 24.522. Se hace 
saber que se Conforma el Comité de Control dispuesto por el inc. 13 del art. 14 de la L.C.Q. 
(ref. Ley N° 26.684) por el Banco Mas Ventas S.A.; Banco Macro S.A.; y Banco Santander Río 
S.A. Se hace saber que el importe previsto como arancel de ley establece en la suma de $ 
1.250,00 (pesos mil doscientos cincuenta con cero/100), 10 % Salario Mínimo Vital y Móvil 
conforme lo dispuesto por al artículo 32 de la Ley de Concursos y Quiebras. Se hace saber 
que ha tomado posesión del cargo como síndico titular designado en autos el contador 
público nacional Alejandro David Levin, D.N.I. N° 27.973.187, domiciliado en calle Los 
Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos de esta ciudad de Salta, quien atenderá a los acreedores 
los días martes y jueves en el horario de 17:30 a 19:30 horas en el domicilio de calle Los 
Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos de esta ciudad de Salta.
Salta, 21 de mayo de 2019.

Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000585
Fechas de publicación: 22/05/2019, 23/05/2019, 24/05/2019, 27/05/2019, 28/05/2019

Importe: $ 6,300.00
OP N°: 400013354
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EDICTOS JUDICIALES

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 11.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulados: 
SERAPIO SONIA LILIANA VS. ELÍAS NÉLIDA Y BEJARANO MARTA SUSANA S/SUMARIO: 
INEXISTENCIA DE ACTO JURÍDICO - REDARGUCIÓN DE FALSEDAD - RESTITUCIÓN DE 
BIENES - DAÑOS Y PERJUICIOS - ANOTACIÓN DE LITIS - EXPEDIENTE N° 530.086/15, cita a 
los sucesores de la Sra. Nélida Elías, D.N.I. Nº 9.978.865, a hacer valer sus derechos en el 
término de 6 (seis) días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designarles Defensor Oficial para que los represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.). 
Publíquese durante seis (6) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta 
ciudad.
Salta, 22 de marzo de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001631
Fechas de publicación: 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019, 24/05/2019, 27/05/2019, 28/05/2019

Importe: $ 900.00
OP N°: 100072494

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1.a Instancia Juzgado en lo Civil de Personas y Familia 
de 6.ª Nom., Secretaría de la Dra. Analia Valdez Lico, en los autos caratulados: CORIMAYO, 
TEODOSIA - AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO - EXPTE. Nº 593483/17, 
cítese a la Sra. Teodosia Corimayo, L.C. Nº 3.026.633, durante 5 (cinco días) en un diario de 
circulación local y en el Boletín Oficial, a fin de que comparezca a estar a derecho en las 
presentes actuaciones en el término de nueve días y bajo apercibimiento de que si vencido el 
término no compareciere, se designará para que la represente el Defensor Oficial que por 
turno corresponda. Martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuera feriado 
por notificaciones en Secretaría. Fdo.: Dr. Daniel Juan Canavoso - Juez; Dra. Analia Valdez 
Lico, Secretaria.
Salta, 22 de febrero de 2019.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000529
Fechas de publicación: 17/05/2019, 20/05/2019, 21/05/2019, 22/05/2019, 23/05/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013289
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

AMINCO TOPOGRAFÍA S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 17 de abril de 2019 se constituyó la sociedad denominada 
AMINCO TOPOGRAFÍA S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede 
social en la avenida Gral. Savio Nº 1.035, barrio Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de 
Salta.
Socios: Aminco S.R.L., C.U.I.T. 30-71489686-1, inscripta el 03 de julio de 2015 bajo el 
número 31915/15, folio 234, asiento Nº 12.133 del Libro Nº 36 de S.R.L., en la Subsecretaría 
de Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta, con sede social en casa 
9, Santa María de La Aguada, Villa San Lorenzo, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, representada por el Sr. Raúl Alberto Chocobar, D.N.I. Nº 25.855.533, 
C.U.I.T. Nº 20-25855533-8, en su carácter de socio gerente y Marcos Javier Brandan, D.N.I. 
Nº 27.096.225, C.U.I.T. Nº 20-27096225-5, de nacionalidad argentino, nacido el 
18/02/1979, de profesión topógrafo, estado civil divorciado de Vanina Vinciguerra 
conforme sentencia de divorcio de fecha 14/03/16, Expte. Nº 511144/15 del Juzgado de 1.ª 
Instancia de Personas y Familia Nº 2 de Salta, con domicilio en la calle Los Jilgueros Nº 190, 
Vaqueros, provincia de Salta. 
Plazo de duración: 30 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Servicios de topografía y 
geodesia, realización y ejecución de proyectos topográficos, delineación y asesoramiento 
técnico, levantamientos topográficos, planímetros, parcelarios, batimétricos y en general 
toda actividad relacionada con la topografía, la provisión de equipos y herramientas 
necesarias ya sea en alquiler o con provisión de mano de obra calificada y/o asesoramiento 
técnico.
Capital: $ 1.500.000, dividido por 1.500.000 de acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 valor nominal cada una y un voto cada una, suscriptas Aminco S.R.L. la 
cantidad de 450.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal 
cada una y un voto cada una y Marcos Javier Brandan la cantidad de 1.050.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y un voto cada una. El 
capital social se integra en un 25 % en dinero en efectivo. Administración: La administración 
y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, 
cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la 
representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo 
indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: Administrador Titular: Marcos Javier Brandan, D.N.I. Nº 27.096.225, con 
domicilio especial en avenida General Savio Nº 1.035, barrio Grand Bourg, ciudad de Salta, y 
Administrador Suplente: Raúl Alberto Chocobar, D.N.I. Nº 25.855.533, con domicilio especial 
en Dean Funes Nº 1.292, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de marzo.

En fecha 20/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES
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Factura de contado: 0001 - 00001647
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100072523

SOLAR ENERGY S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 3 de mayo de 2019 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada SOLAR ENERGY S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Los Jazmines Nº 711, dúplex 1, ciudad de Salta, 
provincia de Salta,
Socios: Carlos Hernán Cristaldo, D.N.I. Nº 20.664.040, C.U.I.T. Nº 20-20664040-6, de 
nacionalidad argentina, nacido el 19 de febrero de 1969, de profesión ingeniero mecánico 
aeronáutico, estado civil casado con Mónica Patricia Morey, D.N.I. Nº 23.959.245, con 
domicilio en calle Los Jazmines Nº 711, dúplex 1, Salta; Roberto Cueto, D.N.I. Nº 
20.692.143, C.U.I.L. Nº 23-20692143-9, de nacionalidad argentina, nacido el 06 de 
noviembre de 1969, de profesión ingeniero químico, estado civil casado con María Alejandra 
Cesca, D.N.I. Nº 24.409.135, con domicilio en lote 11 s/Nº, country La Loma Tenis, L -
Manantial, Lules, Tucumán; Enrique Alejandro Prado, D.N.I. Nº 21.622.229, C.U.I.L. Nº 
20-21622229-7, de nacionalidad argentina, nacido el 06 de noviembre de 1969, de 
profesión ingeniero químico, estado civil casado con Ana Carolina Moya Clemente, D.N.I. Nº 
27.439.906, con domicilio en Los Ceibos Nº 1.755, Yerba Buena, Tucumán.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, obras y servicios: a) Generación, 
transformación, transmisión, distribución y compraventa de energía eléctrica, cualquiera sea 
su fuente, -tanto renovable como convencional- destinada al uso público y/o privado, en el 
país y/o en el extranjero, comprendiendo tanto el servicio urbano, suburbano, como la 
electrificación rural. b) Compraventa, consignación, distribución, importación, exportación y 
reparación de aparatos, equipos y elementos, materiales, herramientas, partes, repuestos, 
combustibles e insumos de cualquier naturaleza; para la generación, transmisión, 
distribución, y control de energía eléctrica, -tanto renovable como convencional-. c) 
Proyecto, ingeniería, desarrollo, construcción, operación, mantenimiento y enajenación de 
las instalaciones comprendidas en los apartados a y b, ya sean propias o de terceros, los 
servicios de análisis, estudios de ingeniería o consultoría energética, medioambiental, 
técnica y económica, relacionados con dicho tipo de instalaciones. d) Prestación del servicio 
de operación y mantenimiento de redes de energía, centrales, equipos, y aparatos, su 
construcción, instalación, mantenimiento y reparación; y la realización de cualquier actividad 
accesoria a las arriba indicadas o cualquier otra que permita el uso incremental de la 
capacidad instalada o recursos aplicados. e) Realizar las actividades, negocios, actos y 
contratos integrantes del objeto social, total o parcialmente, de modo indirecto mediante la 
titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, tanto 
en Argentina como en el extranjero.
Capital: $ 400.000, dividido por 4.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
100 y un voto cada una, suscriptas por Carlos Hernán Cristaldo, la cantidad de 2.000 
acciones; Roberto Cueto, la cantidad de 1.000; Enrique Alejandro Prado, la cantidad de 
1.000. El capital social se integra en un 25 % en dinero en efectivo.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
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más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular y Representante Legal: Carlos Hernán Cristaldo, 
D.N.I. Nº 20.664.040, con domicilio especial en calle Los Jazmines Nº 711, dúplex 1, Salta, 
provincia de Salta, República Argentina; Administrador Suplente: Roberto Cueto, D.N.I. Nº 
20.692.143, con domicilio especial en lote 11 s/Nº, country La Loma Tenis, L Manantial, 
Lules, Tucumán.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 20/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001643
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 560.00
OP N°: 100072519

GÉNESIS S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 18 de abril de 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada GÉNESIS S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Olavarría, número 682, piso planta baja, barrio 
Santa Victoria de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Socios: Juan José Antonio Pastrana, D.N.I. Nº 28.071.676, C.U.I.T. Nº 20-28071676-7, de 
nacionalidad argentino, nacido el 31/10/1980, de profesión ingeniero, casado con Guzmán 
Ana Belén, D.N.I. Nº 29.738.658, con domicilio en manzana 541 C, casa 14, s/Nº, barrio 
Ampliación Los Ceibos, ciudad de Salta, provincia de Salta; Carlos Federico Ruiz, D.N.I. N° 
28.260.816, C.U.I.T. N° 20-28260816-3, de nacionalidad argentino, nacido el 16/02/1981, 
profesión ingeniero, casado con Ivana Alejandra Rojo, D.N.I. Nº 28.634.377, con domicilio en 
calle Pellegrini Nº 371, ciudad de Salta, provincia de Salta y Carlos Abel García, D.N.I. Nº 
31.900.687, C.U.I.T. N° 20-31900687-8, de nacionalidad argentino, nacido el 23/11/1985, 
de profesión ingeniero, casado con María del Milagro Herrera, D.N.I. Nº 31.841.731, con 
domicilio en calle Olavarría Nº 682, 1.º piso, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 de años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Construcción: Se dedicará a 
las actividades propias de la industria de la construcción de obras de todo tipo, sea en 
proyectos, dirección y ejecución en la actividad pública y/o privada, fabricación e instalación 
de estructuras, incluyendo asesoramiento. b) Comercialización: Compraventa por menor y 
por mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, 
alambres, todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal, artículos de 
ferretería; realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o asociada a terceros la 
compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de materiales y productos para la 
construcción afines al objeto social; representación, comercialización, de materiales y 
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productos para la construcción en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes 
integrantes; su exportación e importación y todo tipo de explotación comercial relacionada 
directamente con el objeto social.
Capital: $ 150.000, representado por 150.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por 
Juan José Antonio Pastrana, la cantidad de 51.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, Carlos 
Federico Ruiz, la cantidad de 49.500 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un 
peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción y Carlos Abel García, la 
cantidad de 49.500 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un 
veinticinco por ciento (25 %) en dinero en efectivo. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de (5) miembros. La administración de la sociedad 
tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo determinado de 2 (dos) años.
Administradores: Administrador Titular: Carlos Abel García, D.N.I. N° 31.900.687, con 
domicilio especial en la sede social. Administrador Suplente: Juan José Antonio Pastrana, 
D.N.I. N° 28.071.676, con domicilio especial en la sede social. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de marzo.

En fecha 16/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001634
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 620.00
OP N°: 100072503

AVISOS COMERCIALES

PANIFICADORA LA ESTRELLA S.R.L. - PRÓRROGA PLAZO DE DURACIÓN

En la ciudad de Joaquín V. González, departamento de Anta, provincia de Salta, a los 04 del 
mes de mayo de 2018 siendo las 17:00 horas, se reúnen en la sede social de Panificadora la 
Estrella S.R.L., sito en calle 9 de Julio Nº 369, de esta ciudad, el 100 % de los socios, Ana 
María Avellaneda, C.U.I.T. Nº 27-24875277-2, D.N.I. Nº 24.875.277, Marta del Valle 
Avellaneda, C.U.I.T. Nº 27-18051799-0, D.N.I. Nº 18.051.799, Silvia Noemí Avellaneda, 
C.U.I.T. Nº 27-20399724-3, D.N.I. Nº 20.399.724 y Fayos de Avellaneda Marta del Valle, 
C.U.I.T. Nº 27-04219049-2, D.N.I. Nº 4.219.049, mediante Acta de Asamblea, para 
considerar el único orden del día: Prórroga plazo de duración.
Acto seguido toma la palabra la Sra. Marta del Valle Fayos de Avellaneda, quien pone en 
consideración el único punto del orden del día: Punto 1. Prorroga plazo de duración. Se 
plantea que cumplido el plazo de duración fijado por la cláusula tercera del contrato social 
se considera extender el mismo.
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De común acuerdo entre los socios, se resuelve por unanimidad la ampliación de dicho 
plazo. Concluyendo así, extender el mismo por 50 (treinta) años más, contados a partir del 
vencimiento del plazo original. Para lo cual se modifica la cláusula tercera, la cual queda 
redactada de la siguiente manera: Tercera: La sociedad tendrá una duración de 50 años a 
contar desde la fecha de suscripción original.

En fecha 21/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001651
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072529

LABAC S.R.L. - DESIGNACIÓN DE SOCIO GERENTE 

En la ciudad de Salta capital de la provincia de Salta, a los siete días del mes de diciembre 
del año 2016, se reúnen los actuales socios e integrantes, Ana María Varela, D.N.I. Nº 
13.475.782; Raúl Armando Bellomo, D.N.I. Nº 12.959.746; Silvina Alejandra Dib Ashur, D.N.I. 
Nº 18.536.176; Néstor Ricardo Fortuny Gonzalez, D.N.I. Nº 12.957.479 y María del Milagro 
Lopez Diaz, D.N.I. Nº 12.409.190 de Labac S.R.L., inscripta en fecha 07/12/94 Fº 323/25 a 
3150, libro 11 de S.R.L., en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Salta, en 
Asamblea General Ordinaria a efectos de tratar el siguiente orden del día: 1.- ....- 2.-
Elección del socio gerentes por un nuevo período habiendo los socios designado por 
unanimidad y por un nuevo período como socio gerente al Sr. Raúl Armando Bellomo, D.N.I. 
Nº 12.959.746. Designación que es expresamente aceptada por el Sr. Raúl Armando 
Bellomo, con domicilio especial en calle Vicente López Nº 1.046.

En fecha 16/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001641
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072511

PACHA CONSULTORA AMBIENTAL S.R.L. - MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL

Por instrumento de fecha 22 de noviembre de dos mil dieciocho y seis de mayo de dos mil 
dieciocho, Héctor Alejandro Regidor, D.N.I. Nº 14.201.586 y Héctor Alejandro Nuñez, D.N.I. 
Nº 16.753.269, socios de la empresa Pacha Consultora Ambiental S.R.L. aprobaron la 
modificación de la cláusula tercera y quinta del contrato social oportunamente inscripto, 
respecto del objeto social y el aumento de capital respectivamente, quedando redactadas de 
la siguiente manera. Tercera: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros o asociados a terceros a las siguientes operaciones: a) Prestación de Servicios 
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Profesionales y Técnicos: Mediante elaboración de estudios y auditorias de campo en temas 
ambientales y de seguridad en el trabajo; dictados de cursos de capacitación y formación 
profesional; toma de muestras y análisis de laboratorios por cuenta propia y por terceros. b) 
Financieras: Mediante préstamos, aportes, y o inversiones de capitales a particulares o 
sociedades, teniéndose presente las limitaciones previstas por el art. 31, Ley Nº 19.550; 
compra y venta de títulos y valores y transferencias de derechos reales, otorgamientos de 
créditos en general, con exclusión a los establecidos expresamente en la Ley de Entidades 
Financieras (Ley Nº 21.526). c) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, alquileres propios o 
por terceros, intermediación, arriendos, administración de propiedades y fincas, todas por 
cuenta propia o por terceros. d) Agropecuarias: Explotación directa por sí o por terceros en 
establecimientos rurales, ganaderas, agrícolas, frutícolas, forestales, maderera de propiedad 
de la sociedad, o de terceras personas, cría, hibernación, mestización , venta, cruza de 
ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 
cereales, como así también la compra, venta, distribución, importación y explotación de 
todas las materias primas y semielaboradas, de la explotación agrícola y ganadera. e) 
Tratamiento de residuos peligrosos (operador in-situ). Quinta: El capital social se fija en la 
suma de $ 650.000,00 (pesos seiscientos cincuenta mil), formados por seis mil quinientas 
(6.500) cuotas de capital de $ 100 (pesos cien) cada una, inscriptos por los socios en la 
siguiente proporción: El socio Héctor Alejandro Regidor 3.250 (tres mil doscientas 
cincuenta), cuotas equivalentes a $ 325.000,00 (pesos trescientos veinticinco mil), y el socio 
Héctor Alejandro Núñez, 3.250 (tres mil doscientas cincuenta) cuotas equivalentes a $ 
325.000,00 (pesos trescientos veinticinco mil), e integrado totalmente en este acto en 
maquinarias y herramientas y en un rodado que se consignan en el estado patrimonial que 
es suscripto por separado por los socios.

En fecha 15/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001637
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 360.00
OP N°: 100072506
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ASAMBLEAS CIVILES

PEÑA ESPAÑOLA

Peña Española convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 16 de junio de 2019 a 
horas 11:00, en su sede social de calle Mitre Nº 389, para tratar lo siguiente,
Orden del Día: 
1.º) Lectura del Acta anterior.
2.º) Memoria, Balance, Estado de Resultados e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondiente al Ejercicio Nº 86 - año 2018.
3.º) Renovación parcial de autoridades.
4.º) Elección de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea.

Esc. Victor M. Brizuela, PRESIDENTE - Sr. Angel Poli, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001657
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100072535

CENTRO DE TAXISTAS DE ORÁN

La Comisión Directiva del Centro de Taxistas de Orán, convoca a sus socios a la Asamblea 
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día martes 18 de junio del cte. año, a horas 
20:00, en su sede social sita en calle San Martín esq. 9 de julio, en la ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, para tratar los siguientes temas,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración de las Memorias, Inventario, Balance General e Informe del Órgano de 
Fiscalización.
3) Comunicación a la Asamblea de la baja definitiva de la licencia Nº 69, como asociados al 
Centro de Taxistas de Orán.
4) Presentación de nómina de nuevas licencias que intervienen en el convenio de trabajo 
entre Orán y Aguas Blancas, no asociadas al Centro de Taxistas de Orán.
5) Renovación total de la Comisión Directiva por el plazo de 2 años.
6) Si hay listas de postulantes, serán presentadas hasta 24 horas antes de la Asamblea en la 
sede del centro, firmadas por el apoderado de la lista.
7) Valor de la cuota social.
8) Designación de dos socios asambleístas para firmar juntamente con el presidente y 
secretario.
Nota: El quórum de la Asamblea, será de la mitad más uno de los Sres. socios, transcurrida 
una hora de la fijada citación sin obtener quórum, la Asamblea sesionará con el número de 
socios presentes.
San Ramón de la Nueva Orán, 17 de mayo de 2019.

Sra. Elena Bouhid, PRESIDENTA - Sr. Jorge Ortega, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001639
Fechas de publicación: 22/05/2019
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Importe: $ 110.00
OP N°: 100072508

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.502 PÁGINAS 61 Y 62 DEL 15/05/2019

ASOCIACIÓN CIVIL  MONTEVERDI 

La Asociación Civil Monteverdi comunica que por un error involuntario, en la publicación de 
la Convocatoria a Asamblea publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta con fecha 
el 15 de mayo de 2019 - Edición Nº 20.502 páginas 61 y 62 del se omitió el punto 5 del 
Orden del Día.

Donde Dice
Orden del Día
1. Elección de dos asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea junto al presidente y 
secretario.
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día.
3. Lectura y consideración de la Memoria; Balance General y el dictamen del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio N° 2 cerrado el 31 de diciembre de 2017 y N° 3 cerrado el 31 de 
diciembre de 2018.
4. Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante los 
Ejercicios finalizados 31 de diciembre 2017 y 2018.

Corresponde Decirse 
Orden del Día
1. Elección de dos asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea junto al presidente y 
secretario.
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día.
3. Lectura y consideración de la Memoria; Balance General y el dictamen del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio Nº 2 cerrado el 31 de diciembre de 2017 y Nº 3 cerrado el 31 de 
diciembre de 2018.
4. Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante los 
ejercicios finalizados 31 de diciembre 2017 y 2018.
5. Designación de nuevos miembros de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

Sra. Ana Judith Bojarski, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00001650
Fechas de publicación: 22/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072527

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 731.367,00
Recaudación del día: 21/05/2019                 $ 8.168,00
Total recaudado a la fecha $ 739.535,00

Fechas de publicación: 22/05/2019
Sin cargo

OP N°: 100072550

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 133.030,00
Recaudación del día: 21/05/2019     $ 9.430,00
Total recaudado a la fecha $ 142.460,00

Fechas de publicación: 22/05/2019
Sin cargo

OP N°: 400013358
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 

Pág. N° 54

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.507 - Salta, miércoles 22 de mayo de 2019

Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
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Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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